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ACUERDO No. PSAA09-6017 DE 2009

(Mayo 28)

“Por el cual se adopta medidas relacionadas con la elección del Juez Coordinador del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales para Adolescentes de los Distritos Judiciales incorporados en la fase V del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en los numerales 13 y 14 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y en desarrollo de lo dispuesto por el artículo 144 de la Ley 1098 de 2006 y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 29 de abril de 2009,

ACUERDA
 

ARTÍCULO PRIMERO.- La elección del Juez Coordinador de los Centros de Servicios para los Juzgados Penales para Adolescentes creados mediante Acuerdos No. PSAA09 – 5905, PSAA09 – 5906, PSAA09 – 5907, PSAA09 – 5908, PSAA09 – 5909, PSAA09 – 5910, PSAA09 – 5911, PSAA09 – 5912 y PSAA09 – 5913, la realizará la Sala Penal y la Sala Civil – Familia, o Civil – Familia – Laboral del respectivo Tribunal Superior, según corresponda. Su periodo inicial estará comprendido entre el 1 de junio de 2009 al 31 de diciembre de 2010 y posteriormente, del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.
 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de mayo  del año dos mil nueve (2009).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente






2
2

[image: image2.jpg]_1053931699

